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MSOLUClON el< l<I Conjf4erllción HúlrOf/T<lfIca
del PIrl"'" Oriental W la que Be dscTeta la nece
BldQ4 Ile ocuPQC/ón de llll b_ q... .., eIt~n. W.o
tlUllll por Ül8 ol>ras de 14 _ r~ do! rio JI""...
¡¡res" de dsñvtlClón. tOlll4 V tú"eles el< COlIdueclón
de amlHls m"'genes 11 primer. aona dl! puBsta en
rfC!go de la margen UlQUierda.

ExllllllnlUlo el ex¡¡edlente de exprwi&olón forzo¡¡" de los bie
_ Y<l~ afec~lUloe por 1&0 oIl\"as de la -.. regable del
río Muga. presa de <lerlvacl~, tom... y t~ de eon<i_
de 1lII!b8S már_es y primera 101I& de P en r~ de la
m.......n lll<Inlerdt. aprov_1lt<> de para UIOO lndu..
trialeo de _01'" Inmobiliario. S, " .•• en el término mnnlelpal
de Poot de lI(o\jnB (Gerona);

Resultando que publicada la relacl~ de blenso y dereeI1<>o
afectados en el eBoletln orlela! del Estado>. en el _In
Oficial de la ProVincia de Gerona» y en el perlódloo dAJI Si..
tíos», de Gerona, con exposición en el tablón de ed1cto8 del
"yuntamlento del término mnnlelPal ar..tado, no se ha pro.
sentado ningún e....lto formulendo áIepaklnes;

ReIlllltando que por la "lIog8ela del ll:otado se ha _ltldo
el ,informe prevenido por el articulo 19 del ~unento de la
LOy de I!lxpropdaellm ap_o pOr Ileoftto • de abril
de 11167. en el sentido de que se han cumplido kIe trAmites de
rlllPr preve!1l<klll en las normas vipntOII aplloab1eo;

OOOsi<lel'e.\ldO que en la infol'!ft&elm ~ea OOltbrada lO
han éump!ido la tota1ldadde las p..-~ones_~ en
los articulos 18 y 19 de la vigente Ley de ~ief6n lI'ónasa.
de l. de d,lelolnl>re de 1ll6', y eon<!Ol"dantol de ll\l ~~to,
BlendO coincidentes la totalidad de loa inf_ elnlti<foe _ea
de lapr~ de que se acuerde la neeealdad de la ocupa.
cllm de lcJo -.. Y dereehoo de que .., t!'ata,

El~ DlJeetor qUe sqoerlbe. de -rermldeod oon la
Pl'OP\I!lSta '-ulIda por el IngénlOl'O J.re de .-eel6n y en m&
rltoo .. 10 _!<ki pe< 100 1U't_ 20 Y ,. de 1& ~ de
Il:xproplllOlÓ11. de 16 de dielembre de 111M. Y -.tantos
de su ~amento. ha .-dado de«etarla n•••1lld1l4 de la
~ólI de lOs bll!nee y d.._ atec!Al<l<>e por 1M _ de
la Ilona rePble del rio M;uea. pr.... de deflvllOlÓ11, tclm.. y
túneles' de conducolón de ambas mllrgeneo y prlmera """" de
puesta en riego de la margen lzc¡uIercla, aprovechamiento de
al.... P<Il'a '- lndlllllrlaleo de üI_,~o. S. A.••
en el _Ino m1l1llclPal de Pon$ de _ (~). <lOlll&
n!<loo en la relaelón que se¡¡uldamente .., detr.lla, cU!ifoalel1do
la publlcaelón reglamentarls de la presente' 1t<isOluclón. Tanto
ioe In_ afeetadoo como loo COIll_leBie& en la infor
macIón públl.... poV(m Interponer r.....oo de alzada. ante el
exOéleI\tllllmo seJ\Or Ministro de Obras Públlcao dentro del pI...
zo de di. días. a contar desde la notificación personal o desde
la publicación en los boletines oficiales, sctin los 0&808.

Barcelona, 8 de febrero de 1969.~E1 Ingeniero Direetor.
741':'E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Bienes 'V derechos afectados por la zona regable
del río Muga (Gerona)

1. Nombre del propietario: «Ho¡ar InmobiUario.S. A.». Cla-
se de bienes afeetados:Aprovechamiento de aguas para usos
industriale6, _ún cances1ón in$crita c»n el número 1.389 en
el R,eglstro de "provechamiento de AiUas. DoIQl1pclón de los
bienes y derechos objeto de la expropiación: a). obras de fábri
ca~ comprendiendo.presa de toma ,canal de derivación; b), de
reóho al uso de aguas PÜbUcas, Hiún conoeaión. inscrita con el
número 1.389· en el Registro de Aprovechamiento de AI~ a
nombre de «Hogar Inmobiliario». Término municIpal: P<m.t de
l\loHns <-Gerona). .

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Ca-
rreteras de Segovia por la que se "eñala feoha para
el levantamiento de: Zas acta" prevw « la ocupa
ción de la finca que se cita, af.ctlJd,a en el ezJe-
diente de expropiación /orzosa incoado· con ·motiv¡)
de l48 obras de conatrucmón de la CArretera del
Puerto de Cotos al' Valle del Noruego, kilómetros
0,000 al 3;107. Término munfpípa.l de Rasca/ría
(M_J.

Habiendo transcurrido los plazos fijados por la Ley deEx~
propiación Forzosa para la información pública cor~iente,
e.ta Jefatura. de ac_do con el ..-tlcUle 5J, re¡Ia ...-. de
"' x..ey anto. cltade. ha señalado el l\liar, dia y l><i'a que a
continuación se mencionan para el levantamiento del acta
previa a la ocupación de la finca afectada.

Seflovia, 7 de febrero de 1969.-El Ingeniero Jefe.-832-E,
Relación qus Be _

--------- -- _.- ------ ------

Número de la finca: Uno. PropietariQ; Don José .GoPzáleZ .H&
na.ni. Domicilio: Madrid, aveai_ del Ot&eraü&imo, núm.e
ro 77. Pla y hora del levontamlel1lo del aeta: ~ 11 de
""""o de lfliU,II las on.. treinta llor.... ~ el Mun~to
de Raacafrla (Ma<lrl<li.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 9 de enero de 1969 por la Q1U1 Be auto
riza el funcionamtento como Centro especi4lf2GdO
paTa el Curso PreuniverJUuio dunlnts el bienio
196'·70 al Colegio m_o cIrill<loo, de MadrId.

Ilmo. Sr.: VIsto el ex!pecIleI\te Incca<lo POI' el DIrector dol
Colegio masculino tcIrlbao». de Madrid. eolieltando a\llorll!lj,Clén
para el funcionamiento como Centro ~eoiaJ1zadopara el CUtso
Preunlversltaflo durante el blenlo 11lt8-7ll;

Oonsúlerando que en la tramltacl~ del expecIlente se han
cUlDl'lJdo loo preceptos del Pecreto ltllr.l/l9ll3. de 11 de julio
(-«Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto). y demás dispo
siciones .concordantes y complementarias,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son pro
pias ha dispuesto conceder al Centro masculino «Iribas», esta
blec1ao en la calle del Bosque, número 19, de Madrid, la auto-
rización como Centro especialiZado para el Curso Preun1versi
tario, bienio 1968-70; el cual funcionará bajo la dependencia
aead;mlca del Instituto Nacional de _a Media, .Ban
Isidro». do Madrid.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 9· de enero de 1969.

VILLAR PALASI

I1mo~ sr. Director general de Enseflanza Media y Profesional,

ORDEN de 11 ele enero de 196' por la que 88 auto
rlz-a el lunciona-mcento como Centroe~
para el Curso PTeunwerlf'tarlo durante el bienio
1"'·70, con DGrácter e¡rperim.tmtal, ca uC'entro de
EstudiOs UmversitaTi.,.. (CEUJ. de Madrid,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Incoado pOr el DIrector dé! ce
leglo tCentrode Estu<llos UI\iver81tarlou (QBU). de Madrid.
soUo1tando autor1u.ciÓll para el funcionamiento como Centro
especializado ~ara el Curso Prenniversltarlo durante el bienio
1*'-'lO. con o&ráoter experimental como Viene tunc1onudo;

Co11l1derando que en la tr_Ión del expediente .. han
cumplldo 1.. preceptos del I>ecreto Ul82/1963; de 1il de julio
(<<BoletlI\ Oftelal del Estadoo de 8 de agosto), y dlllJlá¡¡ dlopoal·
ciones conoordantes y complementarias.

Este M1ni8terio. en uso de las atribuciones que· le aon Pl"O"'
plea. ha dlopueoto con_er al «OeI\tro de E~udloo UnI_ta.
rlou (Cl\Ul. eotablecldo en la calle de JuIlán Romea. núme
ro 2,de Madrid, la autoriZación como Centro espec1aliB1do JlQf'&
el Curso Preuniversttario, bienio 198&0-70. con caráoter apsrt..
mental; el cual funcionará bajo la dependencia académica de
los Institutos Nacionales de Ensefi.anza Media eRamiro de
Maeztu» y «Btatriz Galindo». de Macirid.

Lo digo a "\r. l, para su conocimiento y demé.s efectos.
Dios guarde a V.. 1. muchos afios
Madrid, 11 de enero de 1969.

VILLAR P.u.MlI

Ilmo. Sr. Dil'ector general de Ensefianza Media. y !Profesional.

RESOLUCION de la DireccWn General de Enss..
ñanza Primaria por la que se autoriZa el tuncicro
namiento legal, con· carácterr provi8ional, de los
Colegios de Enseñanza Primaria no uf.tal estable-
cidos en las localidades que se indwan por las
personas o entidades que .se mencionan.

Esta Dlreool.ón General. de conformidad con lo preceptuado
en los artíeuloa· 25 Y 27 de la. vigente Ley de EchicaoiOO. Pri·
maria de 17 de ¡uno de 1945 <<<Boletín OftclaJ. del Eata<10» del
18), Y en cump imiento de 10 dispuesto en la Orden min1s
terla1 de 15 de noviembre del mioma -afto (<<Bolet!n OIlcla! del
Estado. del 13 de diciembre), ha resuelto autorizar el fUI\elo
l1llJI\lento 1_1. con carácter provlslcnal. durante el p_ de
UI\ afio, supeditado a las dlsposlclones vlgenteo en la materia
y a las que en lo sucesivo pudieran dictarse por este .Mini&
torio, en lea condIelones y con la organlzae16n Pedl!8'óglca que
por Orden de esta rnl8ll'l" fecha .., determina. de lcJo ~I..
de enseñanza. primaria. no estataJ que a corrtinuaclón se citan:

~~in2!a.g,e__ª~!~ _


